
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Damián Romero.

 Preocupación por reducción de
cobertura en políticas sociales

EDIL  DAMIÁN  ROMERO. Gracias,
señor Presidente.

En esta oportunidad, quiero hacer
mención  a  una  situación  que  viene
atravesando  nuestro  país,  que
naturalmente  repercute  en  nuestro
departamento.  Me  refiero  a  las
políticas públicas de proximidad para
hacer  frente  a  la  compleja  realidad
social que estamos atravesando.

Es oportuno puntualizar que, en el
último  año,  se  ha  generado  un
preocupante incremento de la pobreza
y que San José fue el  departamento
con mayor  aumento en todo el  país,
pasando del dos coma tres por ciento
al siete coma cuatro por ciento de la
población total, lo que muestra que el
porcentaje se triplicó.

Lo  más preocupante,  además  del
incremento de la pobreza, es que se
han  dado  transformaciones  sobre  el
abordaje de las políticas sociales, con
especial  énfasis  en  la  cobertura
territorial.  Es  importante  aclarar  que
este tipo de políticas públicas es clave
para  la  detección  de  situaciones  de
intervención urgente que permitan dar
cuenta de las diversas problemáticas
sociales.

Como sabemos, la vulneración de
derechos y necesidades de cobertura
aumenta en la medida que aumenta la
pobreza.  Por  lo  tanto,  estos  equipos
se deberían haber visto fortalecidos en
el  escenario  actual,  pero  eso  no
ocurrió,  sino,  más  bien,  todo  lo
contrario.

En  la  nueva  Administración  se
expresó  que  no  existiría  una

eliminación  de  programas  de
proximidad y que el MIDES no se iba a
resignar ante la necesidad de ninguna
persona.  Se  expresó  que  se
potenciaría lo que se estaba haciendo
bien y que no existiría un recorte en
las políticas sociales. En palabras del
exministro  se  podía  escuchar:  «Los
que dicen que van a haber recortes en
las políticas sociales van a tener que
aprender a callarse la boca». 

Ante  esa  aseveración,  es
importante  y  necesario  mostrar  la
realidad y mencionar solo algunos de
los  programas  que  en  nuestro
departamento  han  dejado  de
funcionar: Jóvenes en Red, Programa
Impulsa,  ETAF,  SOCAT y  Uruguay
Trabaja.  Tampoco  se  renovaron  los
contratos de los referentes de género
ni  se  está  dando  formación  para
asistentes personales en el marco del
Sistema  Nacional  Integrado  de
Cuidados.  Se  redujeron
significativamente  los  cupos  de
primera experiencia  laboral.  Tampoco
se  están  otorgando  nuevas
prestaciones de canastas de servicios
ni asistencia a la vejez. Además, ya no
es posible acceder al seguimiento de
la implementación de políticas a través
del Observatorio Uruguay de Políticas
Públicas. 

Quiero  detenerme  especialmente
en el programa Uruguay Trabaja y en
el  programa  SOCAT,  últimos  en  dar
cierre hace pocos días,  y que tenían
su  mayor  incidencia  en  la  zona  de
Ciudad del Plata.

El  programa  Uruguay  Trabaja  no
solo  era  una  herramienta  de  trabajo
protegido,  sino  también  una
herramienta  que  transversalizaba
otras dimensiones y permitía trabajar
sobre  la  cobertura  de  salud,  la
articulación  en  diferentes  niveles  de
capacitaciones,  el  acceso  al  turismo



social,  el  acceso  cultural  y  la
adquisición  de  herramientas  para  la
convivencia.  Sin  embargo,  la  lógica
gerencial  de  las  políticas  sociales
obturó estos procesos.

El programa SOCAT articulaba tres
componentes:  la  atención  ciudadana,
la  articulación  territorial  y  la
participación  social.  Eran  promotores
de mesas zonales para la articulación
interinstitucional  y  el  abordaje  desde
una mayor complejidad, lo que ahora
no  está  siendo  posible  por  su
ausencia. Es doloroso ver cómo en el
escenario  actual  no  existe  una
valoración  de  los  inmensos
acumulados  de  organizaciones
sociales y de los técnicos que, día tras
día,  dejan  todo  en  su  compromiso
social  para  darse  ante  otros  y
acompañar  estos  procesos.  Vaya,
desde acá, nuestro reconocimiento. 

Nosotros entendemos que es con
ellos y ellas que necesitamos pensar
en la realidad actual para poder hacer
frente a este repliegue del Estado en
el  territorio.  En  este  marco  de
descripción,  cabe  preguntarse  qué
acciones nuevas se están generando
desde el  Estado como soporte  de la
seguridad  social.  Y  lo  único  que
podemos  visualizar  es  que  se  ha
reducido toda acción a transferencias
monetarias,  sin  un  abordaje  a  la
problemática en sí.

Señor Presidente: creo que he sido
bastante ilustrativo sobre las pérdidas
que ha sufrido la población con mayor
vulnerabilidad  en  nuestro
departamento  y  la  necesidad  de
abordar  estas  dificultades  desde  el
sistema político. Como han expresado
en  los  últimos  días  los  trabajadores
organizados,  «estamos  atravesando
un velorio de políticas públicas».

Solicito que la versión taquigráfica

de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, al Municipio de Ciudad
del Plata, a la Comisión de Derechos
Humanos, Género y Desarrollo Social
de  la  Corporación,  a  la  Asociación
Nacional  de  ONG Orientadas  al
Desarrollo,  al  Sindicato  Único  de
Trabajadores  de  Instituciones
Gremiales  y  Afines,  a  la  Unión  de
Trabajadoras  y  Trabajadores  del
Ministerio de Desarrollo Social y a la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría
dará los trámites solicitados.


